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Presentación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de Arch¡vos, «¿os suietos obligodos

que cuenten con un s¡stemo ¡nst¡tuc¡onol de orchivos, deberán eloboror un progromo onuol y

publicorlo en su portol electrónico en los primeros treinto dios noturoles del ejercic¡o fiscol
correspondiente»- Asim¡smo, el artículo 24 menc¡ona los elementos que contendrá el programa

anual, y el artículo 25 de ese mismo ordenam¡ento, nos ¡nd¡ca que «el progromo onual definirá las

prioridodes ¡nstituc¡onoles ¡ntegrondo los recursos económicos, tecnológicos y operot¡vos

disponibles; osí como los proqramos de orgon¡zoc¡ón y copoc¡toción en gest¡ón documentol y

odministroción de orchivos que incluyon meconismos poro su consulto, seguridod de la información

y proced¡mientos poro lo generoción, odm¡nistroción, uso, control, migroción de formatos
electrónicos y preservación a larqo plozo de los documentos de archivos electrónicos»

Con fundamento en lo anter¡or, asícomo en el artículo 28, fracción lll, de la Ley General de Archivos

y artículos 25,26 y 29, fracción lll de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, esta Área

Coordinadora de Arch¡vos de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, presenta el

Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2024 en adelante «PADA 2024», instrumento med¡ante

el cual se establecen las actividades y procedimientos archivíst¡cos suscept¡bles de realizarse

durante esta anualidad 2024, coord¡nando la organización del archivo instituc¡onal, el

funcionamiento del Sistema lnst¡tucional de Arch¡vos y contribuyendo a la actualización normat¡va

de este sujeto obligado, asícomo a la formación de su personal servidor público en la mater¡a.

El PADA 2024 es de observancia general y obligatoria para el Área Coordinadora de Archivos, las

personas t¡tulares de cada una de las unidades adm¡n¡strativas productoras de la información, así

como los responsables de las unidades de correspondencia, de archivos de trám¡te y concentrac¡ón,

que integran Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable.
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cADlDo: Catálogo de D¡sposición Documental.

CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística.

AGE: Archivo General del Estado.

GAD: Guía de Archivo Documental.

Gl: Grupo lnterd iscipl¡nario.

ICCAS: lnstrumentos de Control y Consulta Archivíst¡cos.

LAEG: Ley de Arch¡vos del Estado de Guanajuato.

PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico.

SIA: Sistema lnstituc¡onal de Archivos.

UAP: Unidades Administrat¡vas Productoras Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable
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I. ELEMENTOS DEL PADA

1. Marco de referencia

Una eficiente gestión documental así como la organización de archivos, son componentes y base de

un adecuado sistema de transparenc¡a y rendición de cuentas. La Organizac¡ón de las Naciones
Unidas para la Educación, la C¡encia y la Cultura (UNESCO) en uno de sus preceptos reconoce que el
carácter esenc¡al de los archivos es garant¡zar una gestión eficaz, responsable y transparente para

proteger los derechos de los ciudadanos, asegurar la memor¡a individual y colect¡va para

comprender el pasado, documentar el presente y para preparar el futuro, pr¡nc¡pios que se

encuentran enmarcados en la normativa vigente.

De acuerdo con la Declaración Universal de los Archivos, los archivos custodian decisiones,
actuaciones y memor¡a; conservan un patrimon¡o ún¡co e ¡rremplazable que se transm¡te de
generación en generación. Los documentos son gestionados en los archivos desde su origen para
preservar su valor y sign¡ficado, y son fuentes fiables de información que garantizan la seguridad y
la transparencia de las actuac¡ones adm¡nistrativas. Juegan un papel esencial en el desarrollo de la
sociedad contribuyendo a la constitución y salvaguarda de la memoria individual y colectiva. El libre
acceso a los archivos enriquece nuestro conoc¡miento de la sociedad, promueve la democracia,
protege los derchos de los ciudadanos y mejora la calidad de vida.

Asípues, la presente admin¡stración de este sujeto obligado está or¡entada a generar las condiciones
adecuadas que permitan impulsar las grandes tra nsfo rma c¡o nes que requiere el estado, por lo que

en cumpl¡m¡ento a la normatividad estatal, federal e ¡nternac¡onal en mater¡a archivíst¡ca, Secretaría

de Desarrollo Económico Sustentable tiene la obligación de conservar los documentos de archivo

como registro material que da testimonio a las act¡vidades realizadas por las personas servidoras
públicas que la integran en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerado
por la legislación como patrimonio documental del Gobierno del Estado.

Es asíque, Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable busca como dinámica innovadora aplicar
prácticas exitosas de ¡mpacto institucional, generando así un sistema de gestión documental
gubernamental, clasificando, ordenando y conservando sus documentos de archivo para que conste

como datos del quehacer institucional realizado, como muestra del pasado, presente y futuro de la

evolución del Estado de Guanajuato; lo cual, además, facilitará el cumpl¡miento de este sujeto

obligado en mater¡a de transparenc¡a, rendic¡ón de cuentas y ef¡cacia en sus procesos sustantivos y

adjetivos, taly como se establece en el presente PADA 2024.

La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable (SDES) tiene el compromiso de trabajar para la

conformación de una entidad altamente competit¡va, que brinde oportun¡dades para sus

hab¡tantes, con un desarrollo equilibrado y con un amplio sentido humano.

Nuestro princ¡pal compromiso es el Ser humano y por ello trabajamos en estrateg¡as y programas

que propic¡en la generación de más, mejores y suf¡cientes empleos por parte de los sectores t5
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productivos, fomentamos la atracción de inversiones nacionales y extranjeras que incrementen,
complementen y diversifiquen la capacidad productiva. Buscamos un desarrollo regional
equilibrado, que ¡ncorpore a la mayor cantidad de municipios al crecimiento económico del Estado.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo que antecede, fue preciso normar la organización,
funcionamiento y atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Económ¡co Sustentable tanto de su
órgano de gobierno, como de las unidades admin¡strativas que coadyuvan a la Secretaría, con la
finalidad de establecer y contar con las condiciones que le permitan optimizar resultados en el
ejercicio de sus funciones y cumplimiento de las obligaciones; en este tenor, con fecha 20 de julio
de 2023 se publicó el Reglamento lnterior de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable,
med¡ante Decreto Gubernativo número 149 publ¡cado en el Periódico Of¡cial del Gobierno del
Estado de Guanajuato número 144,Segunda Parte.

En fecha 15 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el cual se
expide la Ley General de Archivos, misma que entró en vigor el 15 dejunio de 2019, misma que en
sU TÍTULo SEGUNDo, "DE LA GESTIÓN DoCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVoS", cAPÍTULo
V, denominado "DE LA PLANEACIóN EN MATERTA ARCHTVí5T|CA", det artícuto 23 al 26, se establece
la elaboración de un Programa Anual conteniendo diferentes elementos para el desarrollo de los
a rchivos.

En esa tesitura, y en cumplimiento a la m¡sma, durante 2019 se formal¡zó el S¡stema lnstituc¡onalde
Archivo Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, del cual derivó una persona Encargada en
Materia Archivística,4 responsables de unidad de correspondenc¡a,45 responsables de archivo de
trámite y una persona responsable de archivo de concentración.

As¡m¡smo, se logró la actualización de los lnstrumentos de Control y Consulta Arch¡vísticos
Secretaría de Desarrollo Económ¡co Sustentable: CGCA, CADIDO y GAD, validados el 25 de octubre
de\2023, y la actualización de los formatos archivísticos aplicables en la mater¡a.

A efecto de cum plir con la obligación señalada en elTrans¡torio Cuarto de la Ley General de Archivos,
el cual establece que en un plazo de un año a part¡r de la entrada en vigor de dicha ley, las

leg¡slaturas de cada entidad federativa deberán armonizar sus ordenamientos relac¡onados con la
multicitada Ley, se publicó la Ley de Arch¡vos del Estado de Guanajuato el 13 de julio de 2020 en el

Per¡ódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanaiuato número 1.39, Segunda Parte, entrando en

vigor al día sigu¡ente de su publicación; y mediante Decreto Legislativo número 187 publicado en el

Periódico Oficia I del Gobierno del Estado de Guanajuato de fecha 22 de diciembre de 2022, Segunda

Parte, se determinaron las reformas y adiciones de diversas dispos¡c¡ones del Decreto Gubernat¡vo
número 139. D¡cha Ley, en su TiuLo SEGUNDo "GESTIÓN DocUMENTAL Y ADMlNlsTRAclÓN DE

ARCHIVOS", Capítulo V, denominado "PIaneación en materia archivíst¡ca", del artículo 25 al 27 se

establece la elaboración de un Programa Anual conten¡endo diferentes elementos para el desarrollo
de los a rchivos.

F¡nalmente, en cumplim¡ento a los referidos artículos del 25 al 27 la LAEG, es que este/esta
Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, genera el presente PADA 2024.

t
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2. Marco normat¡vo

Los archivos son patrimonio documental de la ciudadanía y del Gobierno del Estado de Guanajuato,

contienen la expresión más completa del quehacer cotidiano la Secretaría de Desarrollo Económ¡co

Sustentable, constituyéndose en un elemento fundamental para la transparencia, acceso a la

información y rend¡ción de cuentas a los guanajuatenses.

En ese tenor, se ha trabajado bajo el siguiente marco normativo:

*";
-j rr< """

i< »;t"F".{j

Const¡tución Política para el Estado de Guanajuato;

Ley General de Archivos, publicada en el Diario Oficial de Ia Federación el día 15 de junio del

2018;

Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, publicada en el D¡ar¡o

Oficial de la Federación el día 04 de mayo de 2015, cuya últ¡ma reforma fue publicada en

dicho medio oficial, el día 20 de mayo del 2021;

Ley Orgán¡ca del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, publicada en el Per¡ódico

Oficial del Gob¡erno del Estado, numero 100, Segunda Parte, el día 15 de diciembre del

2000, cuya última reforma fue publicada en dicho Periódico, en su número 4, Segunda Parte,

el día 04 de enero del2024;

Ley de Archivos del Estado de cuana.¡uato, publicada en el Per¡ódico Oficial del Gob¡erno

del Estado, número 139, Segunda Parte, el día 13 de julio del 2020, cuya última reforma fue

publicada en dicho Periódico, en su número 254, Segunda Parte, el día 22 de diciembre del

2022;

. Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Guanajuato, publicada

en el periódico Of¡c¡al del Gob¡erno del Estado de Guanajuato. número 77, Tercera Parte, el

GOBIERNo oEt EsTADo DE GUANAJUATo 
N,., 412. predio Los saúces piso 7 
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Al contar con archivos organizados, clasificados y ordenados conforme a los ICCAS la Secretaría de

Desarrollo Económ¡co Sustentable, y en cumplimiento a la legislac¡ón normativa aplicable, se

favorece la toma de dec¡s¡ones, la investigación, el avance del conoc¡m¡ento y el resguardo de la
memoria de nuestro Estado.

Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos;
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día 13 de mayo del 2016, cuya últ¡ma reforma fue publicada en Periód¡co en su número 231,

Segunda Parte, el día 20 de noviembre de 2023;

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de

Guanajuato, publicada en el Periódico Oficialdel Gobierno del Estado, número 112,Segunda

Parte, el día 14 de julio del2OL7, cuya última reforma fue publicada en dicho Periódico, en

su número 213, Segunda Parte, el día 05 de dic¡embre del 2017;

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, publicada en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 98, Cuarta Parte, el día 20

de junio del 2017;

Reglamento de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Mun¡cip¡os de Guana.iuato para

el Poder E.iecut¡vo, publicado en el Periódico Oficialdel Gobierno del Estado de Guanajuato,

número 27, Cuarta Parte, el día 15 de febrero del 2008, cuya última reforma fue publicada

en dicho Per¡ód¡co, en su número 103, Segunda Parte, el día 28 de junio del 2016;

Lineamientos Generales delArchivo General del Poder Ejecut¡vo, publicados en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Guanaiuato, número 20, Segunda Parte, el 26 de enero

del 2018;

Criter¡os y Lineamientos en materia archivíst¡ca para la elaboración de los reglamentos

derivados de la Ley de Archivos Generales del Estado y los Munic¡pios de Guanajuato,

publicados en el Per¡ód¡co Oficial del Gob¡erno del Estado de Guanajuato, Número 176,

Segunda Parte, el 2 de nov¡embre del 2007.

Reglamento tnterior de la secretaría de Desarrollo Económico sustentable, publ¡cado el 20

de iulio del 2023 en el periódico oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato'

3. Justificación

;::#:*t{ü}:{iil:'il¿,ij"}"i1";'r;'ii'¿:r"'r;';JrY;"Iil'"irl,iii.ri,'"";ir:;"

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nac¡onal de Transparencia, Acceso a la

lnformac¡ón Públ¡ca y Protecc¡ón de Datos Personales, por el que se aprueban los

Lineam¡entos para la organización y conservación de los Archivos, publicado en el D¡ario

Oficial de la Federación, el día 04 de mayo de 2016;

t
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La LAEG establece en sus artículos 25, 26 y 27 que los sujetos obligados deberán elaborar un

Programa Anual en Materia Archivística donde se definan prioridades inst¡tucionales ¡ntegrando

recursos humanos, financieros, mater¡ales y tecnológicos, el cual debe publicarse en su portal

electrón¡co en los primeros treinta días naturales del ejercicio fiscal correspondiente.

A través de este programa, se establecen metas que permiten el cumplimiento de las obligaciones

que señale la Ley; siendo una de ellas, la capac¡tación a los servidores públicos de los su.ietos

obligados para que tengan un conoc¡miento homogéneo, básico, actualizado y completo sobr€

gest¡ón documental y administración de archivos.

Este instrumento representa una herram¡enta de planeación de corto plazo que contempla un

conjunto de procesos y activ¡dades, orientados a mejorar y fortalecer al SIA de cada sujeto obligado,

así como el establec¡miento de directrices y estrategias, que permitan mejorar los procesos y

procedimientos de la administración, organización y conservación documental de los archivos de

trám¡te y concentrac¡ón de las UAP.

Lo anterior, a fin de cont¡nuar contribuyendo al ejercicio del derecho de acceso a la información de

las personas usuarias que lo requieran, asícomo el cumplimiento de obligaciones de transparencia

comunes Ia Secretaría de Desarrollo Económ¡co Sustentable.

De ¡gual manera, se busca cont¡nuar con la organización, conservación y resguardo de los archivos

de concentración. Lo cual perm¡t¡rá contar con una eficaz regulación de las actividades realizadas

por los servidores públicos, ef¡cientes procesos de entrega recepción y cumpl¡m¡ento en la rendición

de cuentas y obligaciones en materia de transparenc¡a y acceso a la información pública.

4. Objetivos

a) General:

Fortalecer el funcionamiento del SIA de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable, para que

sus UAp organicen sus documentos de gestión, archivos de trámite y concentración, de conformidad

con lo establec¡do en la normat¡va estatal y nacional, así como las d¡rectr¡ces del AGE, y contr¡buir

al pos¡c¡onando de la admin¡strac¡ón del estado como un referente de las mejores a nivel nac¡onal,

además de operar y consolidar el funcionamiento del Gl; para dar atención a las obligaciones

establec¡das en la LAEG.

9 q
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b) Específicos:

. Compartir los conocimientos necesar¡os al personal servidor público de la Secretaría de
Desarrollo Económico Sustentable para la organización y conservación de sus archivos de
trámite y concentración, asícomo para la identificación del posible archivo histórico;

¡ lmpulsar el manejo uniforme e integral de la administración de documentos para dar
cumplimiento a la normativa arch¡vística;

. Operar el Gl, para real¡zar la correcta valoración documental;

. Capacitac¡ón a los integrantes del Gl de la Secretaría de Desarrollo Económ¡co Sustentable
para su correcta operat¡vidad;

Elaborar y/o actualizar los ICCAS de la Secretaría de Desarrollo Económ¡co Sustentable:
CGCA, CADIDO, GAD e lnventarios Generales, de transferenc¡a primaria y bajas
documentales, a efecto de propiciar la organización, administración, conservación y

localización expedita de Ios archivos;

. Contr¡buir y agilizar Ios procesos de la entrega recepción de la información generada en la
administración pública a través de la organización del acervo documental, con el fin de
garantizar la transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información pública;

. lmplementación del SIGAP (S¡stema Automat¡zado para la Gestión Documental), el cual
permite registrar y controlar los procesos técnicos arch¡vísticos con el fin de garantizar la

producción, organización, acceso, consulta, valoración documentaly su conservación;

. ldent¡f¡cación de aquellos documentos que cuenten con valores secundarios, que deberán
trasferir al Archivo Histór¡co con fin de salvaguardar el patr¡mon¡o documental del Estado

de G uanajuato;

. Cont¡nuar con la ¡dentif¡cación y organización de los fondos acumulados y formalizar su

destino final, acorde a la prescripción de sus valores documentales;

o Homogeneizar los procesos de organ¡zac¡ón de acervos documentales en las UAP;

. Verificar que se realice una correcta aplicación de la gestión documental y efic¡entar la
adm¡n¡strac¡ón de los archivos de trámite y concentración;

. Cont¡nuar con las transferenc¡as pr¡marias, y de ser el caso, comenzar con las transferencias
secundarias;

. Garant¡zar el acceso a la información pública, la transparencia y rendición de cuentas; y

. Difundir en la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable la normativa aplicable para

la correcta dispos¡c¡ón, resguardo y conservación de la documentación inst¡tucional.

5. Desarrollo

GOBIERNO DEL ESÍADO DE GUANAJUATO
Centro de Gobierno lrapuato lVial¡dad tnterior Sobre Av. Siglo XXI No. 412, Predio Los Sauces P¡so 7
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La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable ha realizado trabajo archivístico a través de las

siguientes líneas estratégicas:

Capacitar y asesorar al personal de la Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable

Elaborar y/o actualizar los lnstrumentos de Control y Consulta Archivística.

Conformar el Sistema lnstitucional de Archivos.

Ordenar de manera lógica y cronológica los expedientes de la administración estatal 2018 a

la fecha.

Organizar los archivos de trámite y de concentración, de conformidad con la normativa

aplicable.

Supervisar la correcta integración de los expedientes.

lnstalar y operar el Grupo lnterdisciplinario.

Así pues, con la entrada en vigor de la LAEG, se compele a todos los sujetos obligados del Estado a

preservar íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como en su contenido, así

como la organización, conservación y el buen funcionamiento del SlA, de tal manera que, en este

sujeto obligado se establecieron las referidas líneas estratégicas y objetivos, para homologar la
gestión documental en su interior.

6. Planeación

Para el alcance de los objetivos anteriores, es primordial llevar a cabo las siguientes actividades, en

coordinación con los titulares de las UAP, así como los Responsables de las Unidades de

Correspondencia, Archivo de Trámite y Concentración de la Secretaría de Desarrollo Económico

Sustenta ble:

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Centro de Gobierno lrapuato lV¡al¡dad lnterior Sobre Av. Siglo XXI No. 412, Predio Los Sauces Piso 7
lrapuato, Gto. C.P. 36823 I ret. (¿OZ) 607 45 42 | ,1621607 45 43 | , f @ sde.guanajuato.gob.mx

_oa\d"d 
taóo.-

,i" ,¡-< """

i< »F

'"*.lJ

a

a

a

a

a

a

(

1,L

Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable

Metas No,No.
Unea

:tstratégica
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Analizar y

elaborar el
diseño

instruccional
de la

on

#*
"f.l,"s

Capacitación

Obietivo t:
Proporciona

r
actualización

de
procedimien
tos internos
en materia

archivística a

los
servidores
públicos

enlaces y/o
productores

de la
documentaci

ón que
integran los

expedientes
de archivo

de trámite y

concentració
n.

Obietivo z:

Fomentar el

manejo
normativo

de la
clasificación

de

documentos
para dar

cumplimient
oala

normativa
archivística.

Obietivo 3:
Coordinar Ias

acciones
para la

integración
de la

documentaci
ón generada

en los
archivos de

trámite y

concentració
n de las

unidades

Meta 1:

Capacitació
n Y/o

actualizació
n en forma
presencial

y/o virtual al

lOO por
ciento del
personal
enlace

responsable
de Archivo

de Trámite y

de

Concentraci
ón.

Meta t:
lmplementa

ción de

mejoras en

Sistema de

Gestión
Documental
(registro de

expedientes
de archivo)

Responsables
de Unidades

Administrativa
s/Ma.

Aleiandra
Yerena Vera-
Coordinadora
de Archivos de

la SDES.

(
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material para
la

presentación

2
Brindar la

capacitación

Dirección de
Recursos

Humanos/Ma.
Alefandra

Yerena Vera-
Coordinadora
de Archivos de

la SDES.

Listas de

asistencia o

capturas de
pantalla de los
participantes

Número de

enlaces y/o
servidores

responsables a

los servidores
públicos

productores
de la

documentació
n que integran

los

expedientes
de archivo de

trámite y

concentración.

1

ldentificar
los informes

de

supervisión
remitidos

por la

DGAE6

lnformes de

supervisión

Meta r: Dar

seguimiento
a los

informes de

supervisión
de Archivo

de Trámite y
Concentraci

ón de la
Dirección

General de

Archivos del
Estado de

Cuanaiuato.

2

Solventar las
recomendaci

ones en
dichos

informes

Ma. Alejandra

Yerena Vera-
Coordinadora de

Archivos de la

SDES. Supervisiones
para verificar

avance o

cumplimiento

Número de
observaciones
solventadas

Cronograma
de actividades

1

Mantener
actualizado

el sistema de

acuerdo a

ICCA's]

I nventario
trimestral de
Archivo de

Trámite de las

unidades
administrativa

s

Número de

expedientes
organízados

2

Revisar la

correcta
integración

de los
expedientes

y elaborar
un reporte

de los
resultados

Fortalecimient
o del Sistema
lnstitucional
de Archivos

12
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Remitir al

Titular de la
Dirección

Ceneral de la
SDES un

inventario
trimestral
sobre el

registro de
archivo de

trámite

lntegrar la

documentaci
ón para el

prcoeso de

baia

documental

_oa\óad 
tióo^-
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administrativ
as para

generar el

inventario
de la entrega

recepción
2024.

3

lnforme
enviado al

Titular de la
Dirección
Ceneral

Administrativa
SDES

Dictaminación
del proceso de

baja

documental

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
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1

Capacitar a

Ios enlaces
de archivo
de trámite

Listas de

asistencia o

capturas de
pantalla de los
participantes

Concentrado
de los

inventarios de
todas las áreas

de las

unidades
administrativa

5

lnventarios de

archivo de

unidades
administrativa

5

Meta 2:

Organizació
nde

expedientes
octubre

2c18-2024
para la
entrega

recepción
de la

Administraci
ón

2

Recopilar los
inventarios
documental
es de todas

las Unidades
Administrati

vas que
integran la

Secretaría
de

Desarrollo
Económico
Sustentable

Responsables
de Unidades

administrativa
s/Ma.

Alejandra
Yerena Vera-
Coordinadora
de Archivos de

la SDES.

1

ldentificar
los

inventarios
de las series
documental

esa
participar en

Ia

convocatori
a

lnventario de

unidades
administrativa
s a participar

en
convocatoria

Resolución del
proceso

2

Unidades
Administrativa
s productoras

de la
documentació

n/Ma.
Alejandra

Yerena Vera-
Coordinadora
de Archivos de

la 5DES.

Obietivo 4:
Formalizar
solicitudes

de baja

documental
de

expedientes
que

cumplieron
si vigencia

en los
inventarios
de archivo

de
concentració

n

Meta r.
Participar

en

convocatori
ade

proceso de

dictaminaci
ón de bala

documental
de series

que hayan
cumplido su

tiempo de

conservació
n en Archivo

de

Concentraci
ón.

1-3 t
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Funcionamien
to del Grupo

lnterdisciplina
rio

Obietivo 5:
Operar el

Grupo
lnterdisciplin

ario, para
realizar la

correcta
valoración

documental.

Meta t:
Correcta

valoración
documental

; a través
del análisis

de los
procesos y

procedimie
ntos

institucional
es

I ntegrantes
Titulares del

Grupo
lnterdisciplinar

io/ Ma.
Aleiandra

Yerena Vera -

Coordinadora
de Archivos
de la SDES

Acuerdos
cumplidos

6.1. Alcance

El presente Programa deberá apl¡carse a todo el personal servidor público de la Secretaría de

Desarrollo Económico Sustentable a través del Área Coordinadora de Archivos, de los titulares de

cada una de las unidades administrativas productoras de la información, asícomo de las personas

responsables de las unidades de correspondencia, de archivos de trámite y concentración, a fin de

consolidar el funcionamiento del SIA y operatividad del Gl institucional, logrando una adecuada

gestión y organización de los archivos.

6.2. Entregables

Los entregables serán los correspondientes a cada meta y actividad de las señaladas en el apartado

de Planeación.

6.3. Recursos

Como en todo plan y programa, la asignación de recursos garantiza de una manera razonable el

logro de los objetivos, por tanto, es necesaria la entrega de una adecuada cantidad de insumos,

Programar
reuniones de

grupo
interdisciplin

ario

Convocatoria
de reuniones a

integrantes de
Grupo

lnterdisciplinar
io

2

Dar
continuidad

a los
acuerdos

Acta de

sesiones

3

Enviar actas
de sesión a
la DCACPE

acuse de
recibo

Correo
electrónico

Capacitación
brindada

Meta z:
proporcion

ar
actualizació

nen
materia

archivístíca
por parte de

la Dirección
General del

Archivo
6eneral del

Poder
Eiecutivo.

1

Realizar
programació
n y gestión

de

actualización
de

integrantes
del Gl

Ma. Aleiandra
Yerena Vera-
Coordinadora
de Archivos de

la SDES.

GOB¡ERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Centro de Gobierno lrapuato lViat¡aaO lnterior Sobre Av' Siglo XXI No' 412' Predio Los Sauces Piso 7

trapuato, Gto. C.p. Se82Jir.i (462) 607 45 42 | (462) 607 45 43 I ' 
f O sde'suanajuato'sob'mx

t4

1

3

t



GTC Secretaría
de Desarrollo
Económico
sustentableGrandeza de Móxico

2024
200 8ños de crandua

Gun.lulo como Eñlld.d F.d.rflv¡, Llbr. y Sob.r.ñ¡

ffir«d
_oa\dad 

Iaóor-

'* rF< "'2

q< »it"*.1.J

recursos humanos, equipos y suministros. En la medida en que se asignen los recursos antes citados,

dependerá el logro de las metas.

Por ello, para la implementación y cumplimiento de logros y metas planteadas en el presente

programa, se atenderá conforme al presupuesto asignado a cada una de las UAP de esta Secretaría.

Asimismo, se continúa con la aplicación de buenas prácticas en materia archivística, con elobjetivo
de replicar las actividades archivísticas exitosas al interior de la Secretaría de Desarrollo Económico

Sustentable, en el resto de las UAP.

6.3.1. Recu rsos hu ma nos

Para cumplir con las actividades y metas plasmadas en la Planeación, se cuenta con 48

servidores públicos, distribuidos de la siguiente manera:

Unidad Administrativa Número de personas

Persona Coordinadora de Archivos 1

Personal de apoyo en la Coordinación
de Archivos

1,

Personas Responsables de Archivo de

Trámite
45

Personas Responsables de Archivo de

Concentración
L

Es importante resaltar que el personal de la Coordinación de Archivos realiza más de dos

actividades asignadas a su cargo, !o cual vuelven más loable los esfuerzos para lograr los

objetivos de! Programa Anual.

6.3. 2. Recursos materiales

Los suministros que se utilizan para el correcto cumplimiento de las actividades técnicas

archivísticas, dependerán de lo presupuestado dentro de las respectivas UAP.

6.3. 3. Recursos finoncieros
En ese tenor, los recursos financieros con los que cuenta el/la para los trabajos en materia

archivística, forman parte de los recursos que se les asignan para el gasto de operación general'

6.4. TiemPo de imPlementac¡ón

(
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6.4.1 Cronograma de actividades

El cronograma de actividades se adjunta en versión completa con la planeac¡ón descr¡ta en

supra líneas (Anexo 1).

Del m¡smo modo, el desarrollo del cronograma estará sujeto al presupuesto asignado a esta

Secreta ría.

6.5. Costos

La Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable trabaja apegada a la política de austeridad que

dicta el Gobierno del Estado de Guanajuato, por lo que los costos de los recursos humanos y

mater¡ales están considerados en el presupuesto de la dependencia a través de cada una de sus

unidades responsables.

El Área Coordinadora de Archivos trabaja con el presupuesto asignado en forma global.

En esa tes¡tura, además del recurso financiero brindado a cada UR de manera general y no específica

para los trabajos técn¡cos arch¡vísticos, se debe considerar que también se tienen act¡vidades

enfocadas en gestionar procesos como: rev¡s¡ón de ¡nventar¡os de exped¡entes en trám¡te,

seguimientos a solicitudes de trám¡tes de baja documental, elaborac¡ón de inventar¡os, real¡zar

transferencias primarias, asesorías, etc., todo ello implica una est¡mación de tiempo, el cual se va

distribuyendo a lo largo del ejercicio fiscal.

GOB¡ERNO DEL ESfaDO DE GUANAJdUfil3,,., 
a.or. Av. sisto xxt No. 412, Pred¡o Los sauces P.iso.7
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II. ADMINISTRACIÓN DEL PADA

1. Planificar las comunicaciones

La comunicación entre:
a) La persona Coordinadora de Archivos con el Archivo General del Estado, y

b) La persona Coordinadora de Archivos con los responsables de archivo de trámite
y de concentración, se harán a través de:

Notificacion es mediante oficio

Correos electrón icos

Reuniones virtuales y/o presenciales, según sea el caso

1.1 Reportes de avances

La persona Coordinadora de Arch¡vos, solicitará de forma mensual a los responsables de archivo

de trámite y de concentración, los avances de las activ¡dades señaladas en el presente Programa

por meta pactada, a fin de mantener actualizado e¡ cumplimiento de este y redefinir y planear

estrategias en caso de algún incumplimiento.

2. Planificar la gestión de riesgos

2.1 ldentificación, anál¡sis y control de riesgos

En el s¡gu¡ente cuadro se menc¡onan los riesgos que podrían obstaculizar el cumpl¡m¡ento de los

objetivos planteados en la implementación del PADA 2024:

.i" tsd';i< »F
,rF,..-,{§

a

,f

G.BTERN. DEL Esra"" "t 9Ylll"'""i',3,,:;=i.,:"":;"=J;';JXi \";'f f ::""':,i:;";i""i"";iJ:;,'
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1.2 Control de cambios

Al térm¡no de cada trimestre se verificará si es necesario hacer algún ajuste en el presente

Programa, con el fin de modificar el cronograma o cualquiera de los recursos necesar¡os para

estar en posibilidad de alcanzar los objetivos establecidos.
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Proporcionar actualización de
procedimientos internos en

materia archivística a los

servidores públicos enlaces y/o
productores de la
documentación que integran
los expedientes de archivo de

trámite y concentración.

responsable de archivo
de trámite.

estructu ra.

trabajo por el número
de personal del área de

archivo.

lnterno

lineamientos de

acuerdo con norma o

procesos

institucionales en

materia archivística.

norma por parte de los

enlaces y responsables
del archivo

lnterno / Externo

Fomentar el manejo normativo
de la clasificación de

documentos para dar
cumplimiento a la normativa
archivística.

lnterno

', lnventarios no
actualizados por
Unidad responsable.

sin considerar la

clasificación
institucional

Coordinar las acciones para la

integración de la

documentación generada en

los archivos de trámite Y

concentración de las unidades

administrativas Para generar el

inventario de la entrega

recepción 2024.

lnterno

unidad administrativas
permitan dar

seguimiento a Proceso
de dictaminación de

baja.

todas las solicitudes de

documental

Formalizar solicitudes de baja

documental de exPedientes

que cumPlieron su vigencia en

los inventarios de archivo de

concentración

lnterno/ Ausencia de los

titularesntes
Operar el GruPo

ara realizarlnterd linario,
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Archívos del Estado de Guanajuato
el presente Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2024 fue elaborado por la persona

Coordinadora de Archivos, y validado por la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Económico

Suste nta ble.

_oa\dad 
taóo.-j rF< ""s< >Fer}.{§

Ma Aleiand
Coordinadora

Vera
DES

SD

a Alvizo Fuentes
td ministración

ofício de

37lzoz4 con fecha del ol de

enero dezoz4

c.P
D

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Centro de Gobierno lrapuato I Viat¡aaO lnter¡or Sobre Av' Siglo XXI No' 4'12' Predio Los Sauces Piso 7

trapuato, Gto. c.p. gu;;[t i (462) 607 45 42 I (462) 607 4s 43 I ' f g sde'suanaiuato'sob'mx

la correcta valoración
documental.

del Grupo
lnterdisciplinario,

seguimiento de las

Reglas de Operación

los acuerdos
establecidos en el

Grupo
lnterdisciplinario.

integrantes del Grupo
lnterd isciplinario.

19

lrapuato, Gto., a l-6 de enero de 2024.


